
  
 

Radicación n°. 11001-02-03-000-2024-05380-00 

 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

  

Revisada la demanda de tutela y sus anexos, concluye 

este Despacho que habrá de inadmitirse, para que en el 

improrrogable término de tres (3) días, contados a partir de 

la notificación de este auto, so pena de rechazo, subsane los 

siguientes aspectos: 

 

1. Se allegue poder especial que faculte al suscriptor 

del escrito inicial para promover la acción constitucional de la 

referencia en representación de Ana Victoria Amado 

Castañeda, José Ángel León González, Daniel Ricardo y 

Andrés Felipe León Amado. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que, como lo ha indicado 

esta Sala1, el poder especial para acudir a la acción de tutela 

se otorga por una sola vez y para un fin específico, de manera 

que debe indicar: i) los datos del poderdante; ii) la(s) 

autoridad(es) accionada(s); iii) el derecho fundamental 

invocado; iv) el proceso atacado, si esta se dirige contra un 

trámite judicial o administrativo; y v) el acto, omisión o 

providencia concreta que origina el mandato, de manera que 

se explique o permita identificar la situación fáctica 

                                                         
1 CSJ, STC10721-2023. 
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específica que se plantea en la petición de amparo 

constitucional. 

 

 Lo anterior, por cuanto el poder allegado no reúne todos 

los requisitos de especificidad referidos. Ello en la medida en 

que en éste se faculta al profesional del derecho para que 

«presente tutela en contra de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA 

DE CASACIÓN PENAL»2, sin que se identifique, en manera 

alguna, las actuaciones o providencias que se pretenden 

atacar ni el proceso -identificado por sus partes y radicado- 

en el cual se está presentando la supuesta trasgresión de sus 

derechos fundamentales. 

 

2. Aclare el número de radicado del proceso que 

pretende cuestionar, pues de las piezas documentales 

adosadas con la demanda, se extracta que es el identificado 

con radicado 1553731890012013000028. Sin embargo, con 

ese número de radicación no se reporta ningún asunto a 

cargo de la Sala de Casación Penal de esta Corporación, pero 

sí aparece el identificado con radicado 

152386103134200780253 (01), en el que se relacionan, 

como sujetos procesales, las personas que dice representar 

el promotor del resguardo, circunstancia que hace confusa la 

petición de amparo e impone su inadmisión. Memórese que 

el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 establece que «[s]i no 

pudiere determinarse el hecho o la razón que motiva la solicitud de tutela 

se prevendrá al solicitante para que la corrija». 

  

NOTIFÍQUESE 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 

                                                         
2 Folios 25 y 26 demanda de tutela. 
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